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RESUMEN 

Extracto de la presente demanda presentada por los señores Marcos Neptalí 

Vargas Herrera y su esposa, Mihaela Graenco de Vargas, contra la señora la 

señora Gladys Liendo Pacheco en el 55 ° Juzgado Civil de Lima, solicitando la 

restitución precaria de la propiedad que se encuentra en ubicado en calle Lima N ° 

156 y 160 A urbanización Mira Mar distrito de San Miguel, estas propiedades 

fueron adquiridas a través de una subasta pública del Banco Santander Central 

Hispano y con la escritura pública de fecha 29 de agosto del año 2000. 

 

La demanda se presenta ante el Juzgado; el juez califica de forma positiva y 

admite a trámite emplazando a la demandada para que conteste dentro del 

término de Ley, la demandada dentro del plazo establecido, contesta y contradice 

la demanda dentro de los plazos otorgados por la ley. La demandada contesta 

indicando que está en posición de bienes inmuebles como arrendataria y no como 

ocupante precaria en ese sentido los presupuestos del artículo no se dan para el 

presente proceso. 

 

El Juzgado en primera instancia declara fundada la demanda así como también la 

Sala Superior ratifica lo de primera instancia, la demandada no estando de 

acuerdo con tales decisiones presenta el Recurso de Casación   ante la Sala Civil 

de la Corte Suprema quienes declararon fundado el Recurso de Casación nula la 

sentencian y reformándola la demanda declararon infundada. 

 

PALABRAS CLAVE: calidad, desalojo por ocupante precario, motivación, 

rango y sentencia. 
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ABSTRACT 
 
Summary of the present application by Mr. Marcos Neptalí Vargas Herrera and his 

wife misses, Mihaela Graenco de Vargas, against misses Gladys Liendo Pacheco 

in the 55° Judged Civil de Lima, requesting the precarious property restitution is 

located in called Lima N° 156 and 160 to urbanization Mira Mar district of San 

Miguel, these properties were acquired through a public auction of Bank Santander 

Central Hispano and the public deed dated 29 August of the year 2000. 

 

The demand is presented to the Court; the judge describes demand and admits to 

slope to place the response of the respondent within the time limit, so it is granted 

deadlines granted by the law. The respondent answers and contradicts the 

demand, indicating that it is in a position of real estate as a tenant and precarious 

occupant not so 911 article of the Civil Code since these budgets are not given for 

the present process. 

 

Court declares founded the demand as well as the upper Chamber and the 

respondent is not consistent with this decision by an appeal to the Civil Chamber of 

the Court Supreme, which declared void the appeal founded the judgment and the 

remodeling of the demand it is baseless. 

 

KEY WORDS:  quality eviction by pre carious occupant, motivation, range and 

judgment. 
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INTRODUCCIÓN 

“En la demanda de lanzamiento por ocupación precaria, el que se encuentra en 

posesión del bien siempre es calificado como la parte débil de la relación jurídica 

y, por tanto, meritorio de un especial cuidado. Así, se razonaba que el primero 

podía obligar de su derecho de acción para desalojar al que está en posesión del 

bien materia de Litis, en tanto el que está en posesión tendría que desocupar el 

inmueble que lo viene ocupando”. 

  

“Lo que nos viene a la mente es que el poseedor del bien inmueble es una 

persona que está en posesión de un bien que no le pertenece y no tiene ninguna 

relación con el demandante. El principio de justicia establece entonces que el 

derecho a poseer del demandante sea emplazado al demandado para proteger la 

titularidad del bien, en ese sentido y de buena cuenta debe mantener el titulo 

posesorio para solucionar la posesión del predio y retorne a quien prueba tener la 

titularidad sobre el bien”. 

  

El contenido que nos irrumpe en el presente caso es que se trata de una persona 

que está ocupando los bienes inmuebles por un contrato de arrendamiento que ha 

convenido con el anterior dueño, si bien es cierto que ha sido comunicada por el 

actual propietario en la cual se le indica que es el nuevo dueño de los bienes 

inmuebles, este tiene la razón de solicitarle que desocupen los bienes, pero por la 

vía de terminación de contrato y no requerirlo como ocupante precario.   

 

 



 

 

 

“RESUMEN DEL EXPEDIENTE CIVIL” 

 

SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

La presente demanda se trata de un desalojo por ocupante precario, la 

demandada está en posesión de dos bienes inmuebles por un contrato de 

arrendamiento que ha firmado con el anterior propietario, estando en posesión  

hasta la actualidad, el propietario es el demandante, cuya pretensión es la 

restitución de los bienes inmuebles ubicados en el Distrito de Asan Miguel porque 

no existe ninguna relación contractual con La demandada, en tal sentido, el 

demandante ha hecho saber a la demandada mediante una carta notarial así 

como también invitándole a conciliar extrajudicialmente para arribar a un 

entendimiento pero al no haber asistido queda expedito para realizarlo por la vía 

judicial.   

 

“PETITORIO”  

 

“El 17 de octubre del año 2,001, Don marcos Neptalí Vargas Herrera y doña 

Mihaela Creanga de Vargas, en calidad de demandantes presentaron la petición 

al 55° Juzgado Civil de Lima, cuyo petitorio es: Desalojo por Ocupante Precario, la 

cual la dirige contra la señora Gladys Liendo Pacheco, solicitando restablezca la 

propiedad que esta en posesión de los inmuebles ubicados en Calle Lima N° 156 y 

160 A (antes calle 15) de la Urbanización Mira Mar Distrito de San Miguel”. 

 

“COMPETENCIA”  

 

“Es competente el Juzgado Civil de Lima, Porque, conforme se desglosa del
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Tercer párrafo del Artículo 547° del Código Procesal Civil, son competentes para 

conocer el proceso de desalojo los Jueces Civiles cuando no exista una cuantía  

económica sobre el valor del bien y por estar dentro el radio provincial de la Corte 

Superior de Lima, conforme a lo previsto en el Artículo 14º Primer Párrafo del 

Código Procesal Civil. (Es de destacar que, conforme se desprende del inc. 1) del 

Artículo 24° del C.P.C”.   

 

“FUNDAMENTOS DE HECHO”  

 

Como fundamento de hecho señalan los demandantes que son los legítimos 

propietarios de los inmuebles materia de Litis tal como se aprecia de la ficha 

registral que se acompaña en la demanda, y con la demandada Gladys Liendo 

Pacheco no les une ninguna relación contractual como causa para que los mismos 

estén siendo ocupados, sin embargo, la parte demandada viene ocupando los 

bienes inmuebles en calidad de ocupante precaria. 

 

Dichos inmuebles lo han adquirido mediante una subasta pública del Banco 

Santander Central Hispano, formalizado mediante escritura pública de fecha 29 de 

agosto del año 2000 realizado en la notaria del Dr. Francisco Banda Gonzales, los 

inmuebles están con las partidas inscritas en los registros públicos con los 

números 41295988 y 41295155 de la SUNARP además cuenta con los servicios 

básicos de agua y luz en perfecto estado. 

 

Los demandantes se han apersonado en varias oportunidades para solicitar 

amistosamente les restituya los indicados inmuebles por cuanto la demandada no 

tenía espíritu alguno de  poder dialogar, es en ese sentido que se fundamenta la 

causal de haberle comunicado mediante una cara notarial a la demandada para 

que desocupe los bienes inmuebles en la cual se acompañó el contrato de compra 

y venta realizada de buena fe, en dicha carta se le informa que somos los nuevos 

dueños y propietarios de los bienes inmuebles que viene ocupando por lo que 

solicitamos lo  desocupe lo más antes posible”.  
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En ese contexto la demandada contesto la carta notarial en la cual nos reconoce 

como dueños y propietarios a los reclamantes por consiguiente manifiesta que 

pretende tener una reunión con los suscritos a fin de poder finiquitar la 

controversia materia de Litis la misma que no se llegó a concretar por lo tanto no 

hubo ningún acuerdo por su inasistencia de la demandada.  

 

Los demandantes también lo invitaron a un centro de conciliación con la finalidad 

de poder llegar a un arreglo de forma extrajudicial con la Señora Gladys Liendo 

Pacheco, dicha invitación fue solicitada ante el centro de “CENTRO DE 

CONCILIACIÓN JUSTICIA Y BIENESTAR SOCIAL”, con la finalidad de poder 

conversar en forma alturada y de buscar la mejor manera de la desocupación de 

los inmuebles, pero por la inconcurrencia de la demandada a este centro 

conciliatorio, nos origina dejar expedito para presentar demanda en la vía judicial. 

 

Por reconocer que la demandada esta como ocupante precaria, al demostrar que 

tiene un documento que es un contrato de arrendamiento firmado con el anterior 

dueño el mismo que ya concluyó y feneció el 31 de marzo de 1999 

 

“FUNDAMENTO DE DERECHO” 

 

La presente demanda se encuentra se fundamenta en los siguientes Artículos:  

 

• Código Civil Artículos 910° y 911°. 

• Artículos 424°, 425° 546° inciso 4, 585° y 586° del Código   Procesal Civil. 

 

 MEDIOS PROBATORIOS 

 

Título de propiedad elaborado por la Notaria del Dr. FRANCISCO BANDA 

GONZALES el 29 de agosto del año 2000 y “copias literales de las partidas 

registrales N° 41295988 y 41295155 de la SUNARP”. 
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Escrito legal de fecha 13 de julio del 2001 remitida por los demandantes haciendo 

de su conocimiento a la emplazada cuál es su pretensión, con la finalidad de la 

restitución de sus inmuebles que se adquirió de buena fe. 

 

Carta notarial de fecha 22 de julio del año 2001 remitida por la demandada con la 

finalidad de solucionar el conflicto y así seguir ocupando los inmuebles en la forma 

de alquiler. 

 

Copia del documento del centro de Conciliación N° 521-2001 en la cual la 

demandada no asistió por lo que se frustro el pre acuerdo conciliatorio.    

  

“VÍA PROCEDIMENTAL”. 

 

La vía idónea para el presente proceso: 

Es el PROCESO SUMARÍSIMO conforme al Artículo 546° Inciso 4 del Código 

Procesal Civil  

 

“ANEXOS DE LA DEMANDA” 

  

Los anexos que acompañan a la presente demanda son:  

➢ Copia certificada del título de propiedad 

➢ Carta notarial cursado por el demandante a la demandada 

➢ Carta notarial cursada por la demandada al demandante 

➢ Acta de Audiencia de conciliación  

➢ Las partidas registrales N° 41295988 y 41295155    

➢ Copia fotostáticas de los documentos de identidad de los demandantes 
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OTROS SI DIGO 

 

Se cumple con adjuntar de la demanda el arancel judicial respectivo ofrecimientos 

de pruebas y cédulas de notificación. 

 

Conforme al Artículo 80° del Código Procesal Civil delegan representación al 

abogado Luis Sánchez Velarde y facultades otorgadas de acuerdo al artículo 74° 

del C.P.C. 

 

Autorizan al Sr. José Luis Zevallos Sotomayor, señor pedro cuentas y señora 

Yesenia Ávila Benavides para verificar y tener conocimiento del expediente y sus 

resoluciones que recaigan en el presente proceso. 
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 “COPIA DE LA DEMANDA” 
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 “CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA”. 

 

SÍNTESIS DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

  

El auto Admisorio es la primera manifestación del Juez, que califica la demanda en 

forma positiva o negativa; positiva que se admite a trámite la demanda y forma 

negativa declarándola inadmisible, infundada o improcedente, por lo que el Juez 

está en la facultad de analizar de forma subjetiva y objetiva, y en este proceso se 

aplicado una calificación negativa.  

 

Con fecha 30 de octubre del año 2,001, mediante Resolución número uno, el Juez 

declara INADMISIBLE la demanda dándole una calificación negativa, porque el 

demandante no presentó los certificados de cambio de nombre de la calle 15 a 

calle Lima ante la Municipalidad de San Miguel en la cual se precise que la calle 

15 actualmente se llame Calle Lima por lo que le concede “el plazo de 10 días 

para subsanar dicha omisión”. 

 

“Dentro del plazo establecido por Ley el demandante subsana la omisión impuesta 

por el Juez, dándole una calificación positiva a la demanda para tramitarse en vía 

Proceso Sumarísimo en merito a las siguientes consideraciones de la demanda en 

mérito”: 

  

✓ El escrito de demanda presentado por los peticionantes. La demanda 

congrega todos los requisitos de los artículos 424° y 425° del Código 

Procesal Civil.  

 

✓ “Que no se encuentra incursa dentro de los supuestos de improcedencia 

establecidos en el artículo 427° del mismo Código adjetivo”. 
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✓ Asimismo, que concurren “los presupuestos procesales y las condiciones de 

la acción”. Además, que los demandantes han acreditado interés y 

legitimidad para obrar. 

 

✓ “Y, por último, en razón a los Artículos 546° inciso 4 y 430° del Código 

Procesal Civil”.  

 

“Posteriormente, EL juez declara ADMITIDA ATRAMITE LA DEMANDA conforme 

al artículo 430° del Código Adjetivo y emplaza a la demandada para que conteste 

la demanda dentro de 5 días, de no contestar debe de continuar el proceso en su 

rebeldía “conforme lo dispone el artículo 458° del Código Adjetivo, y tiene por 

ofrecido los “medios probatorios indicados por los demandantes”. 
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“INSERTO LA OPIA DEL AUTO ADMISORIO” 



17 
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 “EMPLAZAMIENTO”. 

 

“El Juez emplaza a la demandada Gladys Liendo Pacheco mediante cédula de 

Notificación, para que conteste la demanda dentro del término de Ley, dicha fue 

entregada a la propia demandada firmada por ella misma la recepción por lo que 

se tiene por bien notificada”. 

 

“SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA” 

 

La demandada contesta y contradice la demanda manifestando que está en 

posesión de los bienes inmuebles por un contrato de arrendamiento que realizó 

con el anterior dueño y que a la actualidad está en posesión de los bienes por lo 

que se considera estar como arrendataria y no como ocupante precaria, en tal 

caso los presupuestos del artículo 911° del Código Civil no convienen el presente 

proceso.  

  

 “PETITORIO DE LA CONTESTACIÓNDE LA DEMANDA”.  

 

Con fecha 27 de diciembre del año 2,001 la Sra. Gladys Liendo Pacheco se 

apersonó para contestar la demanda, realizando su derecho de protección, por lo 

que: Contesta y contradice la demanda donde manifiesta que está en posesión de 

los bienes inmuebles en calidad de arrendatario y no como ocupante precaria 

solicitando la Juzgado que declare inconsistente la presente petición.  

 

Para estar en la propiedad ejerciendo mi derecho doy fe de la estipulación del 

documento de arriendo de fecha 01 de abril de 1998 que suscribimos, el anterior 

dueño y la suscrita, el anterior dueño de la Propiedad Registral es el Señor Johnny 

MAJLUF JARUFE 
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FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO  

 

La demandada, la contestación lo fundamenta en calidad de arrendataria desde el 

01 de abril de 1998 hasta la actualidad, mas no como ocupante precaria, al no 

renovar el contrato y al estar haciendo uso de los citados inmuebles sub Litis, 

considera que existe una continuidad con el contrato bajo los mismos términos y 

condiciones pactadas de acuerdo al artículo 1700° del Código Civil que regula este 

tipo de manifestaciones voluntarias entre las partes al no  renovarse un contrato 

de esta naturaleza (Arrendamiento) se tiene por entendido la continuidad de un 

periodo más igual  y con los mismos términos estipulados en el contrato 

primigenio.  

 

La demandada manifiesta no tener la particularidad de ocupante precario por que 

no se cumplen los presupuestos previstos del artículo 911° del Código Civil.   

 

“MEDIOS PROBATORIOS” 

 

✓ Copia del contrato de arrendamiento de fecha 01 de abril de 1998 

✓ copia de la “carta notarial” remitida por el demandante 

✓ copia de la “carta notarial” remitida por la demandada  

 

“ANEXOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA” 

 

Copia de Documento de Identidad  

 

-“Contrato de Arrendamiento de fecha 01 de abril de 1998 con fecha de 

Vencimiento” el 31 de marzo del 2009  

 

 

 

-La carta notarial remitida por el demandante con la cual estaría Probando la 

posesión de los bienes inmuebles 
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-La carta notarial remitida al demandante solicitando una reunión para llegar a un 

acuerdo sobre la materia en Litis 

 

“ADMISIBILIDAD DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA” 
 

Con fecha 18 de enero de 2002, mediante resolución número cinco, se tiene por 

contestada la demanda y por ofrecidos los medios probatorios que presentó la 

demandada, admitida la contestación y notificado las partes se señalan fecha y 

hora para llevar acabo la AUDIENCIA ÚNICA para el día 03 de abril del 2002, a 

horas 09:00 am. Hora exacta en el 55° Juzgado Civil de Lima con notificación a las 

partes.  
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“INSERTO LA COPIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA”  
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 “AUDIENCIA ÚNICA” 

 

Con fecha 03 “de abril del 2002 en el 55° Juzgado Civil de Lima” se lleva a cabo 

“la Audiencia Única con la sola presencia de la” parte demandante y estando 

ausente la parte emplazada dejándose constancia de su inconcurrencia, dándose 

inicio el Juez realizó las siguientes actuaciones: 

 

- “Saneamiento procesal”. “El Juez verifica, manifiesta que se cumplen con 

los presupuestos procesales, no se presentaron excepciones ni defensas 

previas para solucionar, lo que hay una existencia procesal válida en tal 

sentido se declara que el demandante ese el demandante y el demandado 

es el demandado”. 

 

- “Puntos Controvertidos”  

 

➢ “Establecer si el demandante tiene título de propiedad de los bienes 

inmuebles para solicitar la restitución y el titulo este vigente a fin de discurrir 

si le arresta el derecho al lanzamiento por ocupante precario de la parte 

demandada materia de la presente demanda”.  

  

➢ Determinar si la demandada está o no como ocupante precaria, ya que 

alega tener un contrato de arrendamiento firmado y concluido con el 

anterior dueño, “estamos en lo previsto en el Artículo 911° del Código Civil 

que le otorga la calidad de ocupante precario de los Citados inmuebles”.  

 

 

  ADMISIÓN Y ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS 

 

  a) Se consideran los siguientes medios probatorios del demandante: 

 

✓ En virtud al título de propiedad. 

✓ El mérito a la “carta notarial” que curso el demandante. 
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✓ En mérito de la carta notarial que le curso la demandada. 

✓ En mérito del acta de conciliación  

 

b) De la demandada se consintieron los siguientes medios probatorios 

 

✓ Contrato de arrendamiento de fecha 01 de abril 1998  

✓ En mérito a la carta notarial formulada por el demandante  

✓ En mérito de la carta notarial que remití al demandante. 

 

“RESUMEN DE LA SENTENCIA” 

 

El Juez al valorar los medios probatorios de la demanda, emite su disposición 

amparándose en los siguientes fundamentos:  

 

• Por mostrar los documentos que evidencian a los accionantes ser los 

propietarios de los bienes inmuebles que le dan la titularidad a la parte 

accionante.  

 

• Por no acreditar documentación vigente la demandada para estar en 

posesión de los bienes, además manifiesta tener un contrato de 

arrendamiento que exterioriza firmado por la persona que no es parte del 

proceso. 

 

 

• En virtud del instrumento de contestación a la carta notarial que le contestó 

la demandada al demandante en la cual reconoce como propietario de los 

bienes inmuebles. 

 

• Por tomarse en cuenta los presupuestos previstos en el Artículo 911° del 

Código Civil: que define al ocupante precario: “como a la persona que se 

encuentra en posesión de un bien inmueble sin título, sino también el que 

tiene haya concluido y fenecido” 
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FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA  

 

De las Normas Legales Interpretadas y teniendo en cuenta la conducta procesal 

del demandado el 55° Juzgado Civil de Lima Administrando Justicia. Declara 

FUNDADA LA DEMANDA en aplicación del Artículo 911° del Código Civil que lo 

configura a la demandada como ocupante precaria ordenándose que la 

demandada desocupe los bienes inmuebles, con lo que se concluye la presente 

audiencia notificando a la parte presente y quedando por notificar a la demandada 

que no estuvo presente en la audiencia. 
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INSERTO LA FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO CIVIL 
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 “RECURSO DE APELACIÓN”. 

 

La demandada luego de haber recibido la notificación con la sentencia y al estar 

en desacuerdo con la decisión de Juez interpone Recurso de Apelación con fecha 

15 de abril de 2002, contra la “Sentencia emitida por el 55° Juzgado Civil de Lima”, 

y solicita sean elevados “los actuados a la Sala Superior para que” sean revisados 

y se revoque la sentencia de fecha 03 de abril del 2002 que declara fundada la 

demanda en mención a la mala aplicación del artículo 911° del Código Civil. 

  

Sustenta el Recurso de apelación en la mala aplicación del artículo 911° del 

Código Civil porque considera que es inaplicable para el presente proceso ya que 

existe una norma específica contenida en el artículo 1700° del Código Civil que 

podría variar la naturaleza de la demanda y el demandante podría solicitar la 

restitución de los bienes inmuebles por la vía de terminación del contrato  

 

CONCESORIO “DEL RECURSO DE” APELACIÓN. 

 

“Mediante Resolución número uno de fecha 12 de junio del año 2,002 la Corte 

Superior CONCEDE el Recurso de Apelación interpuesto por la parte demandada 

con efecto suspensivo, considerando que el Recurso de Apelación reúne los 

requisitos previstos en los Artículos 366° y 376° del Código Procesal Civil se eleva 

a la Sala Superior los autos para fijar fecha y hora para la Vista de la Causa la 

misma que fue programada para el día 11 de julio del 2002 a las 09 y 10 de la 

mañana”. 

   

“RESOLUCIÓN DE VISTA DE LA SALA DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LIMA”. 

 

Con fecha 11 de julio del 2002, lleva a cabo la Vista de la Causa: 

 

Primero. -  En cuanto, la Sala habiendo examinado la Sentencia manifiesta que 

no se incurre en error. 
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Segundo. - Que han invocado adecuadamente el Artículo 911° de Código Civil  

 

Tercero. - Que la demandada no acredita documentación vigente para estar en la 

posesión de los bienes, por lo que solo alega tener un contrato de arrendamiento 

concluido y firmado por otra persona, en ese sentido la demandada está en 

calidad de ocupante precaria, lo que se “confirma la Sentencia” por lo que 

declararon “FUNDADA la demanda” y ordenan que la demandada desocupe los 

bienes inmuebles a favor del accionante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



35 

 

 “INSERTO LA COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE VISTA DE LA CAUSA DE LA   

CORTE SUPERIOR” 
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 “RECURSO DE CASACIÓN”. 

 

“La demandada no estando de acuerdo con la decisión de la Sala Superior 

interpone Recurso de Casación contra la Resolución que confirma la Sentencia de 

fecha 03 de abril 2002, manifestando que incurre en error al aplicar 

inadecuadamente el artículo 911° de Código Civil. En tal sentido de acuerdo al 

Artículo 386° del Código Procesal Civil, la demandada recurre en casación”. 

 

CONCESORIO DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

 

Admitida la Casación se eleva los autos a la Sala Civil de la Corte Suprema para 

designar oportunamente la Vista de la Causa. 

 

La Sala Civil de la Corte Suprema, mediante resolución de fecha 23 de setiembre 

del 2002, concede a trámite el Recurso de Casación solicitada por la demandada 

quien ha cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 386° Inciso 1 del 

Código Procesal Civil.  

 

SENTENCIA DE CASACIÓN DE LA CORTE SUPREMA. 

 

“Con fecha 10 de febrero del 2003, se lleva a cabo la Vista de la Causa. 

Considerando que, de los fundamentos de la Casación, la demandada no está en 

posesión precaria, sino como arrendataria en mención del contrato de 

arrendamiento que posee, en ese sentido se ha aplicado ilegalmente el Artículo 

911° del Código Civil, por lo que el arrendatario no puede tener el título de 

ocupante precario a la terminación del contrato de arrendamiento, sino basado en 

el “Artículo 1700° del Código Civil”. Por “estas consideraciones”: Fallaron 

expresando FUNDADO EL RECURSO DE CASACIÓN y Nula la Sentencia de 

fecha 11 de julio de 2002, REVOCARON la apelación Reformándola Declararon 

Infundada la demanda y dispusieron se publique en el Diario Oficial el peruano”. 
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“INSERTO FOTOCOPIA DEL FALLO CASATORIO DE LA SALA CIVIL DE LA 

CORTE SUPREMA” 
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CONCLUSIONES 

 

1. la demanda de desalojo por ocupante precario fue presentada ante el 55° 

Juzgado Civil de Lima por los demandantes, fue interpuesta de manera 

incorrecta porque en el presente procesó no se configura los presupuestos 

del Artículo 911° del Código Civil, toda vez que la demandada justificó su 

posesión presentando un contrato de arrendamiento firmado con el 

anterior dueño que lo ampara estar en posesión de los bienes materia de 

Litis. 

  

2. No estamos de acuerdo con la sentencia de primera instancia que declara 

Fundada la demanda en todos sus extremos, toda vez que el proceso de 

desalojo por ocupante precario consiste en establecer si el demandado 

ejerce la posesión sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido. 

 

3. El proceso sumarísimo existe para cuando se ventilen cuestiones de poca 

complejidad que no requieran de plazos largos ni se despliegue de una 

excesiva actividad procesal para lograr la convicción judicial, por lo tanto la 

declaración de certeza, siendo suficiente el otorgar las garantías básicas 

para que las partes puedan formular sus postulaciones y acreditarlas en 

forma proporcional. 

 

4. No estamos de acuerdo con la decisión adoptada por la Sala Civil Superior 

en la cual confirma la sentencia de primera instancia que lo declara 

fundada la demanda y el demandante ejerza la posesión en virtud del título 

y la demandad desocupe los bienes inmuebles materia de Litis.  

 



 

 

5.  Asimismo, estamos de acuerdo con la decisión de la Sala Civil Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de Lima, en la que declara fundado el 

Recurso de Casación interpuesto por la demandada, toda vez que se ha  

 

6. invocado erróneamente el Artículo 911° del código Civil que lo configura a la 

demandada como ocupante precaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERO.- El proceso de desalojo que se lleve a cabo en contra del arrendatario, 

se debe tener en cuenta como prueba el contrato de arrendamiento y las normas 

aplicables que lo regulan. 

SEGUNDO.- El contrato de arrendamiento a plazo determinado está regulado por 

su propia normatividad por lo tanto no se debe aplicar normas diferentes ya que se 

estaría vulnerando el principio fundamental de la autonomía de la voluntad. 

TERCERO.- El Artículo 911° del Código Civil con sus presupuestos no es de 

aplicación al arrendatario porque estaría generando una confusión con la causal 

del vencimiento o terminación del plazo contractual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REFERENCIAS 

 

EXPEDIENTE: 2001-28990-0-0100-J-CI-5   55vo JUZGADO CIVIL DE LIMA. 

➢ Copia de demanda 

➢ Inserto  la copia del auto Admisorio 

➢ Inserto la fotocopia de la contestación de demanda 

➢ Inserto la fotocopia de la Sentencia del Juzgado Civil 

➢ Inserto la copia de la Resolución de vista de la causa de la Corte Superior 

➢ Inserto fotocopia del fallo Casatorio de la sala Civil de la Corte Suprema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

APÉNDICE 

 

LIBRO CONSULTADO  

CÓDIGO CIVIL JURISTA EDITORES E.I.R.L. EDICION FEBRERO 2018 

Artículos consultados  

910° 911° 1700° 1703° 1704° 1708° del Código Civil 

122(i) 2   282° 386(i)1 424° 425° 426° 427° 430° 546(i) 4 585° 586° Código 

Procesal Civil. 

Otros en mencion al tema 

1073° 1400° 992° 1003° 1021° 1687° 1782° 1402° Código Civil 

Artículo VII JUEZ Y DERECHO título preliminar del Código Procesal Civil  

121° 155° 188° 355° 382° 384° 546° del Código Procesal Civil   


